
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [eISi[far"
RESoLUCjÓN DE GERTNQA \,lUt,ltCipAL N. 418_2026-cM_tVDCC

Cerro Colorado,0l dejuio de 2026

VISTOS:

CONSIDERANDO:

oue' elarliculo 194 de la coNtitución Polilca delPeru de 1993 prescnbe que tas municipalidades prov¡ncia¡es y dbtdtates son órganos de gooemoroe¡r que go¿an de autonomia potitica, económjca y a¿m¡nistrativa en los'aiuntolü;;;ñ;;",",
oue' elarticulo lldelTítulo Prclm¡mrde-la Ley o.!á¡ica de [¡unicipalidades a¡ola que la ¿uronomia que ta constitución po¡lüca delpeú est¿brecepaG las municipalidades radíca en la lacultad de ejercer acrs de gobiemo, ádminiriátirós v ¿-e aom¡"istración, con sljeción al ordenamiento jurídico;

Que' el numeral4 deladiculo 79 de la 
-Le-y 

o¡'ganica de i,1u¡ic¡palidades determina que es tunc¡ón específlca compa¡tida de las municipatidadesdislritales' ejecuhr directamente o Droveer la e¡€clcion ¡-.1.. o¡", ¿"i,ir""ir,u-.rráiÁun'.1i.,.., qu, ,".n 
'nd'p€nsabres 

para er desenvorvim¡e¡rc oe

l1llÉii'Jffil,djfi,iilfi'ffi1;:is;ff trffJ.vÉ;ñ;ü;;;;il;.i'iüJüü''io'oo',o.0.,r..i,,,,ái,ri,"itÁ p.]ü,ü,,"i,,¿*,

oue elsub nÚmeEl7 3 2 de las Disposrciones Especificas de la Directiva de Ejecución deobr¿s pubfrcas por Admin¡stración Directa no.ma quecada .bc quein:ci. debe contarcon un cuademodeobra dgitalpor mediode ta ha".r¡i'ntalnó-uor" qra ponga a dsposrción fa confaroria, agregandoademás' que elresidente y elinspectoro suDeryisorson ros-rinlcos auroruJos para ara,iü'ir'rt*.r * u 
"uademo 

de obra digitalo f¡sico, en los cuatesse Egrslran l.s hechos relevantes oue ocu¡ran du€nte ta e;ecucton le ra oura, Él Jri"i.r, üJ'ü^r,t r y ras respuestas a |as ,onsu¡as, se regisrran enasientos coÍelativos que deben €star lirmados dbitalme¡te!¡ caso ¿e cua¿em;;;01;. ;ü;r,; r-. .anuscnta arp¡e de cada anotación, en ercaso decuademo de obra fisica' por el residente o por álnsp€clor o superyisor, según ."a 
"t!úáaJre 

ra unohc¡ón. Lss so¡¡c¡udes que se requieran comoconseclercia de las ocuflencias anotadas en el cuademo de obra se prcsinran po, et'Ásialnü onecure¡te a /a oAD de la entidad o al insp€ctor osuperyisor, según coresponda, por medo de comun¡cación escrital

,, La ResoluciÓn de Gerencia MunicipalN" 391-2025-GM-túDcc,de fecha 01deseptiembre det2025, se áprobó elexpedienle técnico.|!4ejoEmienio

lt] ^t:j:j: 
j: ll::9-99ryrliva v/o recrealiva en er predio denominado €creacton p,iuiica r oe ra urranizarid. éii¿.r.llG I,i"li.., Jei¡ió ¿. c".

lllortrovrncja Arequipa' departamento Arcquipa', con c-ód¡go único de inv€¡sión i642968, por et nronto de S/ 1'4g1,672.66, con u¡1;bzil.j;r;;¿;
flli.l"lXlll,rfilifl.,]: :llil'j-d:_:gl,:1,,:rng:ita, ra Reslrlción de ce,enci, rú,nüipii r. rre_mz¡"cv n¡óóCl, áp'.i-J.li.j.i,iiili

en ta obn. si estos no rcpresantan canbios sárífrcaüiw-i,,!!ii-;,;d";;:;;;b;;{;;.;tr;;í;",ffi:;#,,ffitr;,trXtr;:i
sigrüñcalivas y no sgt frcatives del expodÉme lé;n¡co que ¡ñpliquen un nayor costo neto di Áirli, ri i[wan pn¡r*rt" de ta cedifrctjón o oúetÁcurespondiente de b ofrana de prcsu,uasta D ta que i,igu .rs *.ei'rn eiir,lJ-¡iiá'óÁla'il,g. o ,npo^*," d,,toú'frcación ds ob, ten¡endo en cuoira ros practos un'nos que se f¡ene en e! expodienro récn¡co (k o¡ra iniciat. x) Et ext

p.r administrcción dir€cta det expediente técnico de ta obra antes cirada, n n.Jrrio. ¿, c.i."ri, ü;i;ip",iil#;ffi;ü:üóié1".'iJr.ou ,.modiñcación de elecución lisica 01 por reducción de obz 0t oe ta olra preiitaca, lá n"olrro. é cr.ria fi¡unicipat N' 184-2026-Gt\4-MDcc se apoebala modificación de ejecución fisica 02 Dor mavores gastos gene€bs d1 por arpria"on ae praio ot, oz, or y ol? ra ourz ffi,t l.,'iáiáol*an o"Gerencia l\4unicipal N' 228'2026€[¡-[4Dcc s; apoóba b ñodifcación d; eiecri¡¿n r,si., ol por r¿¡rionatde obra 01 de ta ob¡a precitada, ta Resotucjónde Gerencia Municipal N" E1-2026-GM'túDcc ae aprueba ta mocmcaclon'áe 
"irlrrii.lsJóq 

p"l' r¿icionat de obra 02 de ta obr¿, et asienro 316 delcuademo de obra digital suscrito por ¡a Reside¡te de bba, el as¡e¡lo s ii iel cuiilmoi" oiü i¡g,r"r .t n¿ioo por et Inspector de obra, et asienb 324 delcuademo de obra digilalemitido Dor ¡a Resjdenté-de o¡n, etlvemo¿noum Ñ; yo-id¿álrviiói:iáopuscEop¡D,pAsu 
eraborado por ersub cerenre deEjeclciÓn de obras Públic€s por Admi¡istración Directa.a mi..to ¡:lo.i ,*olio? iüiu i[',o' ,rrrlto por rt Inspector de ob6, et tnlorme N" 159-2026'YccHc-Ro-["locc ate¡dido Dor la Resid€nte d" outu, .l lnro,m" ii ó¿l.zó)áii!ü]siiluocc emirido por er supervisor de obrc, el hrorme N"223'2026/lt¡Dcc-sGEoPA0-EoAD-BYBP atendido por la Especialista en e;.i*0" ¿" ó¡ái pol¡cas por Adminisrracjó¡ Directa, er Informe N" 741-2026a4DcciGoPl/SGEoPAD-PAsu elaborado Dor er sul cerenle oe e¡ecu'cii. ¿. ti¡^ p,iirLr po, ¡dminrstración o¡€cta, et ¡nforme N. 13,4,2026-tuiDcc/GoPl/AEcEiHATF suscrito por el Abooado Especiar¡ta en cóniiaión.t t-. Jitüi'i, ¿" r e"roncia de obras púbricas e Infraesrructurc, elInÍome Tecñico N'219'2026'GoPl MDcc emitido.poi .lc*rle ¿"óbi. Érüiái.'liL?-,i"rr", a lntoíne N" 416-2026-[.lDCc/GppR atenooo po¡elGereñle de Planúcácion Presüpuesto v Racronalizaoon lnforme Legal N' o2¿.2ózec¡.i-ilüóc 

".,t.0 
por r¿ especrahsta Legarde ¡a sub gercncE deAsunto Legales Adm'|nrstralrvos el Prove¡do N'286'2ozocel-rvocc irr.nro 

-[rlá 
é.-ái"ü-¿! 

^r..on, 
,undrc€. erMemorañdum Múrripre N"j42-220-412-624-2025-GN.,l-[,,t0CC suscrilo por Gerencja l\¡unicipat, y]

oue' elsub numeral 7 3 6 de la Dhoosiciones Especificas de la Direcliva de Ejecución de.obras púbticas por Administtrción Directa, resp€clo alas modi'icaciones duranre la eiecucón fisie. dell:^ 
1112,.1-y"11yy11*0, $j 1Á;iul-#to) paro *rp"ao rc b preisto en et expediente técnco delc1nlal con el suslonto técn¡co y tegat, el presupueslo necesuio y est¡,' a obado pü et ¡¡tutat ae Á enaá o a quen osa aebgue de euedo con la nünaliva ap cúte.n) E0 cas' se superc et cncuonta pot ciento \SUA) dot n:pmo áet eAeienn te[iin aprotioi#-¡ño oZn a", * e! pl¿zo náinb tu d]ez lt¡,) dtas cateñanooe c'numcado pat el rcstdenle o inspoclor o suDo'isar' a om ¿e¡e uÁiiui1,cniitíitii'í ," uonn*n" p..a er úsaÍoro dé tos sérvtctos oe contrctguDetnañonlal que corespon'lan as cott' a! hlutar 

-do,Ia 
endaa a efeaw de qii iipinsi;íiuú" tto"u^p"r' de quienes etabüarcn erexpecrbnte Gcflco,det rcstdenle do oÚa y del insbclot o suBMsot da oua' pua elleslinae de tairespoi"áiiÑiiá'qt ¡uu*"r tugar. i¡i) gn perju¡cio do to sañaido en et pánafoan'etor' e, /os casos o' que estas nodiñcaiues le&m su origen.m deiá"iíiJ-iiiiiiáiái up"r*t" uo,¡co o se den por ta aptrcación de proc*sosconslrucl¡vos inadecuados o Pü inelcienc¡a en te oesüó; de ta e¡eéucion ao u oiá,-in'"i*ti Áii*no qr" 

"pr"ru 
ra Íúúfrcacíón, ¡,enás sa disponüá rasacc¡ones cofiecl¡vas quo conespondan v el doslinóe de tas responsaúliddes a q@ hubieÁ rgn. 

'u)ln ^r*"oaes 
d exqd¡ente !éct¡ico a|r'obaú sólo seúnprccedentes sionpé y cuan'lo swan pa, cunDli con el ot¡"i. du t" u*Áir'iíÁ'Áá'rÉL ií,i'o *""* ,"tas ñodtfrcadones sean prcduco de innuevtstosn0 at¡buibbs a mtguno de tos p¿,lici1an]f,s do ]a otua.pubi* w; xÁiJt;Jii iiÁiii.' i"i;áiíi'""^, a 

"ecos¡.tad 
do rcatizat nn(trfrcaciones at expe(rentetecn¡c-o do la obra. et res¡clen|3 de ta oúa sustenluá y conuñicañ at insleclot o superyi;oi* oiá-r#*r" 

"uú"ao 
de obrc la idéntifrcación dé ta necosidad en unp@20 no nayot de c¡nco (5) d¡as cabndaio v¡l Et inspecto, o tup"*i, d" iiiliiialu-i,uiiiÁion y t, u"," *n¡eno canbios sign¡frcativas en et ex.e,,enratécntca. coñunicaá a t¿ oAD de ta enhdad o ; outen h.4¡a^"* ;"nr. ;';"";;;;";w'áiillí#'iq o,n rn**, s¡guentes de anorada ta nécestdatt en etcuadema de obra parc su ptonunaanonto car;sDondiente Cuarño tas no¡tñcaaone. sán s;gr¡r"rir;s. r, o,qo en coo¡úna.lón con e! prcyocüsta det oxpe].,emetácnico absot'/eé ta consu¡ta denlrc det ptazo ná;iÍa de quirc" oo o,as iis,erl"; dl 

";;;;;;;;7;;" 
"r,rrp"r,ot 

o supe*sat de obrc L¿s ¡rodifcac¡on€s son':íffi,n!'#:i:ffi#:flfrifli!!#!#!í:,yt:y:0i,"¿¡un Án",iÑiioiu-iiiiiiiiiía,nt¡,i.uat^,ia¡,;*ióiq,,,-;iil-iiáíiíi*,h,,
eh E oüa, s estos no rcD,"",,,* "^ n 

^" ","nd!"!",Y 
yfll:1":^"! t!:!1itot.o suwvisot de obe, lo ni;rno 

"* 
at ,"wii iw"allqn-p*ii, 

"o*,

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Coloraoog CentraI Telefonica: 054-640500 - @ httpr//www.mun¡cerrocolorado.gob.pe
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ctRR"3"¿'6i.ü"dffiítr',ii#!ili¿y###i,l!",!:1,#"il#i":'ffi*I!::;;:l;:#l:'#".;ff#i:';¿#:i#'f"JiJJy;:iffi::::1"";Tj:',j'ifi'J$;
,,Cunale[Si[[tl|ladap|efern|enentepo|consultoúaex|ema'Enanboscasos,e/¡nspeclorosUpeMso|deob|adobs|áb|indd1aopin¡ónÍdca&je'poúen|9d¡cbnal'p|eúo

a su aprcbaaion v¡a ado rcsohniw. xi) Dependiendo del caso, las nod¡frce¡ones dahñn conto@t nhmancnte: lle¡wia descriplNa, jusüñc$¡ón. üesupt@slo
detallado suslenldJo en anárs¡s ds p¡ec¡os urilaÍbs, p/ános, espgc,ilcac/bnes lócnicas . ente otos t¡ii ) Las mod¡ñcactones que so prcsenlen duanle ]a ajeNtnión

de las invercbnes deben encontarce debidaÍBnle sustentád¿s y aryobad4s pot el fitulat de la ohlidad. La OAD rcgislra dicha ñd¡ñaadón en los aplcalivos
dei SNPM6/ e /^,/F08R4S, s sgún corcspúda. x¡v) Lo dispuaslo on el prcsonto nunüal rc rcstinge las acciones de ¡abúo conjunlo énte los paíic¡panles

Que,

dg oúas públ¡cas pot dÍinistración dirccta, parc Wveni, Íit¡gat o h&or ftonte al inpeto de las nadiñcacion^s que se puedan dar dúante la
de la Íisna, con la finalidad de bW los oqetws y nelas eslabbcidas on el expodtente téctltco:

la Prirnerd Dispo6icón Complemenlada Final de ¡a Disposiciones Esp€clfcas de la Directva de Ejecución de obras Públicas por

Direcia, rectilc.ada con Resolución de Contraloria N'183-2024-CG conlempla que esla entra en vigencia el1 dejunio de 2024 y será aplic¿ble

a toda obÉ pública que se ejecule por la modalidad de adm¡nistración directa q¡yo erpediente técnico sea aprob€do a partir de la enbada en vigencia de la
presente noma o que se encuenlrgn en ejecución fisica con una ejecución fnanciera aclmllada de obra menor al diez por ciento {10%), en cuyo caso, a
partir de dicho estado, deberán adecuañe a las disposiciones de la presente directvai

Que, con Resolución de Ge€¡cia ['lunicipal N" 391-2025-GM-|\40CC, de fecha 01 de sepliembre del 2025, se aprobó el expediente iécnico
"[.'leioramiento delservicio de práclica deportiva y/o rccreativa en el predio denominado recreación públic€ 1 de la uóanización residencial La l\rolina, distito

Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

Cerc Colorado, p.ovincia Arequipa, departamento Arequipa', con ddigo único de inve|rló¡ 2642968, por el monto de S/ 1'451,672.66, con un olazo d€
rución de 90 días calendado, bajo la r¡odalidad de administración directa;

oue, medhnte Resolución de Gercncia [¡unicipal N" 418-20254¡]I-MDCC, de lecha 17 de setiembrc de 2025, se aprueba la ejecución por
rción dkecta delerpediente técnico de la obra anles citada:

' Oue, a través de la Resoluc¡ó¡t de Gerencia Munrcipal N" 077-2026-G¡/-MDCC, de fecha 09 de febrero de 2026, se aprueba ta rnodificación de
ejecución fisica 01 por reducción de obn 01 de la obrc prccitada, con un presupuesto lotal ascendente a la suma de -S/ 79,625.35 (setenta v nueve mtl
sebc¡entoo veinlicinco con 35i100soles), que rcpresenta una incidenc¡a de -5.49yo respecto al monto del e¡pediente tec¡ico aorobado;

oue, con Resolución de Gerer¡c¡a l\¡unicipal N" 184'2026-G¡,¡1-[¡DCC, de fecha 24 de m¿zo de 2026, se aprueba ta modificación de eiecucon
f¡slca 02 por mayores gastos generdles 01 por ampliación de plazo 01 02,03 y 04 de la obra precitada, con un prcsupuesto totatascendente a S/9Ó,880.00
(noventa y nueve mil ochocientos ochenta con 00/100 soles), que equivale a una incidencia de 6.88"/0 rospecto al monto delexpediente técnico aprobado;

Que, mediante Resolución de Gefe0cia N¡unicipal N' 228-2026€|V-[¡DCC, de fecha 17 de abrit de 2026, se aDrueba ta modifcación de ei6cucron
fisica 03 poradicionalde ob¡a 01 de la obrd prccitada, con un presupuesto totalascendente a S/45,308.35 (cuare¡ta y cinco miltrescienlos ocho co;35n00
soles), que equlvale a una incidencia de 3.12"/o respecto al morÍo delexpediente técnico aprobado;

oue, a favés de la Resoluc¡ón de Gerencia lvunicipal N' 291-2026-GM]VDCC, de fecha 15 de mayo de 2026, se aprueba la modifcacon de
ejecución lisica 04 por adicional de obra 02 de la obra precilada, con un prcsupuesto total ascendente a S¡ 262,900.38 {dos;ientos sesenta y dos mil
novecienlos con 38/100 soles), que equivale a una incidencia de 18.11% respecto al monto orig inal del e¡pedients técnico aprobado; eslableciéniose que
el monto aclualizado de la obra asciende a Si 1'780,'136.04 (un millón setecientos ochenta milcl?nto tfeinta y seis con 04/100 sol6s), con una inctoencE
acumulada de 22.63%:

Que, con asienlo 316 delcuademo de obra dig¡tal, de fecha 04 deiun¡o de 2026,la Resídente de Obra, Ing. Yadelyls Grecia Chávez Cruz, comunica
a la Supervisión que, a favés de la Resollció¡ d€ Gerencia [4unicipalN" 291-2026€[,]]\¡OCC, se aprobó la modifrcación de eiecución ftsica 04 Doradiciona]
de obB 02, procisando que dicha modilicación incorpoú un área rcmanenle alárea ¡nicial del proy€cto, genercndo nuevas melas vinculadas a ladelimilación
con cerco perifiétrico. En ese sentido, advierle que no c¡nespo0de ejecutar los muros comprcndidos deltramo 4 al tramo 6 delexpediente inicial, tooa vez
que su ejocución ceraía elacceso hacia la nueva área incoporada alproyeclot por lo que solicita evaluarla necesidad de gestionar la modiÍcación 05;

Que, mediante asiento 317 del cuademo de obra digitat, de fecha 04 de junio de 2026, et Inspector de Obra, Arc Dennis Gianc¿rto Zamaroa
VaQas, en atención a lo comunicado en el asiento 316 del cuademo de obr¿, respalda técnilamenle la apreciación {oÍñulada por la residenle resoecto a la
necesidad de gestionar la modificación de obra 05, señahndo que dicha propuesta se suste¡ta en la apobación de la modilicación de eiecuc¡ó¡r lisic€ 04
por adicional de obra 02, por la que se amplian mehs en el área incomorada al tereno ¡nicial. Es por ello que considera técnic€mente viable y necesa¡o
evaluar la fomulación de menores metrados en los tramos 04 al 06 del cerco pedmélrico del erpediente inicial, a lin de perm{¡¡ et acceso al área incorcorada
al poyeclo, garantizando elcumpfimiento de la mela fisica proyectada y evitando la duplicidad innecesaña de eslrucluras;

Que, a Laves delasienlo 324 delcuadeno de obra digital, de fecha 09 dejunio de 2026, la Residente de Obra, Ing. Yadetyb crccia Chávez Cruz,
comunic€ a h Superyisión que la Enlijad la designó para h elaboración delexp€dionle lécnico de la modilicac¡ón 05 de la obra, conespondienle a los
menores mefados delcerco pedmétrico de un lramo delexped¡enie inicial; precisaodo que drcha modilic¿ción permilirá garanlizar el acceso a la nueva área
incorporada al prcyecto, asi como la funcionalidad de las melas del proyecto, seguridad y benefcio diecto a la población, debiendo oñenlaEe rooa
inle eñción al beneficio público, uso adecuado del espacio y cumplimiento de la normativa vigenle;

Oue. con Memorándum N" 376-2026/¡¡0CC/GOPI/SGEOPAD-PASU, de fecha 09 de juniode2026, elsub cerente de Ejecución de ObÉs públicas
por Adminisfacióo Djlecta, Ing, Pedro Alberlo Sancho Uscamayta, designa a la Residente de Obra, Ing. Yadelyts Grecia Chávez Cruz, como responsaDte
de la elaboración delexpediente técnico de modilcación fisica 05 de la obra prEcitada;

oue, mediante asiento 325 del cuademo de obra digital, de fecha 09 de junio de 2026, el Inspector de Obra, Arq. Dennir Giancarlo Zamatba
vargas. en aleñción a la @munic¿ción €fectuada en el lvemoÉndlm N' 376-2026/|\.i0CC/GOPI/SGEOPAD-PASU, con€spondi€nte a rn€¡ores metrados
delcerco perimétrico de un tramo delexpodienle inicial, manifiesta que existe sustento técnico para rcalizardichos menores metr¿dos, a tin de garantizar la
func¡onalklad de las metas del proyecto, asi @mo mejorar la s€guridad y furcionalidad de¡ parque en beneficio dkecto de la poblacidn. pfflggurente,
considera pertinenre la evaluación y desarollo de l¿ mod¡licación, dBponiendo que el residente p¡oceda con 'a €taboración del ex!qr!Ét6O! 

-midll¡qc,o"

de obra N'05, elcualdeberá conle4er el sustento lécnico legal y prcsuDuesta I corespondi€nte, soticitando que incluya la acluatifiQda blaD?,6áñd, ,
presupuesto, especiticaciones lécnicas y demás doclmentos 0ecesarios, para su posterior revisón, evaluacrón y tÉmite ante ¡fflldñ fPfOgfgt

" '/1--.?__\*

s.::B:'1,"í%

l@ry*¡'oo-rod
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Municipalidad Disirital
CERRO COLORADOOue, a lravés del Informe N' 159-2026-YGCHC-RO-[¡DCC, de lecha 16 de junio de 2026, la Residente de Obra, Ing. Yadelyb Grccia Chávez

"Cuna le[Si[M. presenta la modificación durante la ejecución flsica 05 por menorcs metrados 01 de la obra en mención, para su análisis, revisión y aprcbación
coÍ€sooudÉnte:

.*::*"i"'"1,%.

= 
,r,r¡!il$tRt0ór ¡'-"-"\['|.-"

Que, con Iniomo N" 043-2026-0GZV-SO-¡íDCC, de fecha 17 de junio de 2026, el SupeNisor de Obra, Arq. Dennis Gianca o Zamalloa Vaeas,
y opinion técnic¿ lavorable para que se apruebe la mod¡lcacbn dunnte la ejecución lisica 05 por meñores melrados 01, porelmonlo

a -S/ 32,514.73 (rnenos leinta y dos milquin¡enlos cuarenh y cuafo con 73/100 soles), con incilencia de -2.24% respecto al presupuesto lotal

expedienie técnico aprobado; precrsando que la modifrcación propuesta se sustenta en la nec8sidad de no ejecutar los metrados dellramo 4 al6 del

p€riméfico delerped¡ente inicial, alhaberse incorporado un área alleneno odginal mediante la modilicación de ejecución lisica 04 poradicionalde

02, pemitiendo el acceso a dicha área, optimizando y safuaguadando la func¡onalidad de las melas del prcyeclo y evitando la duplicidad innecesaria

estructuras; asimismo, señala que la variación neta acumulada asciende a S/ 295,918.65, equivalente a una incide¡cia acumulada de 20.38%, menor al

50% del expediente inicial;

Que, mediante Informe N' 223-2026/|\¡DCC-SGEOPAD"EOAD-BYBP, defecha lEdejuniode 2026,la Especialista 8n Ejecución deObras Públicas

por Admioistración D¡Gcta, Arq. Báóarc Ysabel Bolaños Polanco, realizada la revisión coÍespondiente, otorga conform¡dad y opinión tavorable a la

modifcación de ejecución fisica 05 por menorcs metrados 01, pore¡monto de -Si 32,544.73 (menos treinta y dos m¡lquinientos cuarenta y cuatro con 73/1(A

soles), con un porcenlaje de incidencia de-2.24% respecto almonto in rcial del expediente técnico aprcbado; asimismo, establsce que el monto actualzado

de la obr¿ asc¡ende a S/ 1'747,591.31 (un m¡llón setecientos cuarenta y siete milquinienlos noventa y uno con 31/100 soles), con porcentaje de incidencia

acumulado de 20.38o¿ rcsp€clo al monto original delexpediente técnico aprobado; acorde al detalle siguienlel

D€SCRIPCION MONfO (S4 INCIOENCIA

PRESUPUESTo oE! ExPEoIENTE TÉCNICO 1,451,672.66 100%

IVODIFICACIÓN OE EJECUCIÓN FiSICAOI POR REDUCCóN DE O8RAO1 ,79,625.35 ,5.49%

MODIFICACION DE EJECUCION FISICA 02 POR MAYORES GASTOS GENERALES 01

PoR AMPLractóN DE PLr¿o 01, 02,03 Y 04
99,880.00 6.88%

MOOIFICACION OE EJECUCION FISICA03 POR AOICIONAL OE O8RA01 45,308.35 3.12%

MoDtFtcAcróN oE EJEcucróN FlsrcA04 PoR ADtctoNAL DE oBRA02 262,900 38 18.11%

MoDIFIcAcIÓN DE EJECUCIÓN FISICA05 POR MENORES ¡¡ETRADOS O1 -32,544.73 -2 24%

TOTAL EXPEOIENÍE ÍECNICO DE OERA 1'747,591.31 20.380/6'

0 Las caMpoNeNTEs y o{tos corvs/oER¡Dos EN Et pR€sE]\,fE cuaDRo sE tlaN EsfaBLEctoc EN EL |NFORME N', U3.2025.DGZV-SA-MDCC E tIr''ORME

Asl covo eN EL ExpFDtENfE rÉcMco ta FoJAs 0q, Los cuALEs HAlv s,oo colvsJDER¡oos oE FoR/l¿¡ urER r!

Que, con l\¡emorá¡dum l\4úniple N'142-220412{24-2025-Gl¡-lt4DCC indk;a que los infon¡es téc¡icos cilados, son

Que, a través del Inlome N" 741-2026/|VDCCiG0P|/SGEOPAD-PASU, de fecha 18 de juñio de 2026, el Sub Gerente de Ejecución de Obras

Públic¿s por Administración D¡recta, Ing. Pedro Alberto Sancho tjscamayla, examinando lo actuado, declara confoÍne y procedente la modilicación de

ejecución física 05 pormenorcs melrados 01, porelmonlo de -S/ 32,544.73 (menos treinta y dos milquinientos cuarenlay cualo cln 73/100 soles), necesarh

pa€ el cumplimiento de los obietivos de la inve|són; subrayando que ésh no alt€ra el objstivo principal de la obra ni reduce la calidad del prcyecto Asimisr¡o,

¡eñala que la va¡iación neta de la mod¡ficación acumulada asciende a S/ 295,918.65, equivalente a|20.38% respecto alexpediente técnico inicial, siéndo

menor al50%i

Oue, con lnlome N' 134-2026-MDCC/GOPI/AECE/HATF, de fecha 19 de iunio de 2026, elAbogado Especialist¿ en Contralaciones con elEslado

de la Gerencia de Obras Públic¿s e Infraestruclura, Abg. Hans Albert Talavera Femández es de la opinión que se apruebe la modillc¿ción de ejecución

fisica 05 por menores metradG 01 de la obra precitada, por el monto de -S/ 32,544.73 (menos Íeinla y dos mil quinientos cuarenla y cuafo con 73/'100

soles), con un porcentaje de incijencia de -2.24% respecto al monto o¡ig inal del expediente técn¡co apfobadoi especmcando que la vadac¡ón neta acumulada

asciende a S/ 295,918.65, equivalente a|20,38% delexpedienle lécnico inicial;

Oue, mediante InfonrE Técnico N' 219-2026-GOPI-[¡DCC, de fecha 23 dejunio de 2026, elG€rcnte de obras Públic€s e Infraesfuctura, ing Luis

Juan Sumada Rojas, otorga conformidad a la modificación prcpuesia por menores metGdos de la obra prccitada, porelmoñto ascendente a 'S/ 32,5,44 73'

precisando que d variación neb de la modilicac¡ón acumulada asciende a S/ 295,918.65, equivalente a120.38o/o reEpecto alexpedienle téc¡ico iniciall

Oue, a iravés del Informe N' 416-2026-IVDCC/GPPR, de lecha 24 dejunio de 2026, elGercnte de Planificación, Pesupu€slo y Racionalización,

C.p.C. Ronald Néstor Jihualhnca Aquenta, infoma que la modifcackjn de ejecuc¡ón fisica 05 por rnenores metrados 01 de la obra en mención, porelmonb

de -S/32,5,44 73 (menos treinta y dos milquin¡entos cuarenta y cuatro con 73/100 soles), no requiere asignar nuevos recuFos parc elproyeclo en menoon;

en consecuencia, no requ¡ere emitirse disponibilidad presupuestall

Oue.la Gerencia deAsesoria Juridica analizando elexpediente técnico prcsentado, deriva ellnfo¡me LegalN'024-2026-EL-SGALA'MDCC emitdo

por el Abg. Leoncio Héctor Inoc€ncio Pérgz Gerenle de Asesoría Juldica, quien opl¡ar Se APRUEBE la modifcación de eiecución lisica 05 por me¡ores

metrados 01 de la obra 'Meior¿mieoto del servicio de práctica depodiva y/o recreativa en el ofedjo denominado recreaciÓn pública 1 de la utbañizaoón

residencial La l¡olina, distritó de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", por el monto ascendente a Ia suma de -S/ 32'544 73

(menos treinta y dos milquin¡entos cuarenta y cuatrc con 73/100 soles), con una incidencia de -2.24olo rsspecto al monto odginaldel expediente léc¡ico

Concluyendo, ESTABLECER que el mo¡to actualizado de la obr¿ mencionada, asciende a la suma totalde S/ 1'747,591.31 (un millón setec¡entoG ct¡arc¡ta

y sieto milqui¡ienlos noventa y lnocon 31/100 soles), con una incidencia acumulada de 20.38%. Dicho p|onunc¡amiento, obtiene conformllad por la Gerencia

¡eAsesoría Juldica, mediante elproveido N' 286-2026-GAJ-MDCC alestar desdeelpunto de v¡sb legalareglado a Leyi

capacitados y especializados, cuyas conclusiones son clafas, basadG enc tedos técuicos y especializados, los que rcsulkn iÍefu

oor tanlo. sus infonnes tienen un sustento decisivo, Y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidq{v,porülnlo, sus decisivo. y, dada su alta especialklad. y tales despachos asumen Ia responsabilidaóe

g Sede Principa¡: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libenad, Cerro Colorado
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Ctnn"ii'éiii-3"tffiUt**:.Losucritedostécnicos, 
deningüna rom? nos pueden iñucirarer,'or, iorta o, paG esb de€pacho, se sustentan en la reatidad y responden

"Cuna leISilIar"

,ffi

Oue, basado en el pdncipio de confanza, este despacho, no liene como exigencia vedfi€r las func¡onsr d€ los luncionados, en elexforb del

conten¡do de los ¡nfom€s cilrdos, o detem¡nar si han cumpl¡do o no en foma corecta, técn¡ca y c€bal, tales func¡on€s, lo que podrla haer cono cons€cuench
que no quedarla lugar para cumpli sus pmpias labores de cada ár€a, más aún que las func¡ons9 de 106 luncionarios son prolesionale! de alta especialidad
I idónsosi

Que, los inlomes técnbos citados, son emiüdos por profesionales capacitados y esp€cializados, cuyas conclusiones son claras, basados en

criterios técnicoc y esp€cial¡zados, los que resullan ¡refutables pala este despacho, por tanto, sus inlomes üenen un sushnto decisivo, y, dada su alta

especialidad, y tales d€spachos asuÍEn la responsabilidad exclusiva y e¡cluyente, sin excepc¡ón alguna. L6 cdtedos lécnic6, de ninguna lonm nos pueden

inducir al eror, por tanlo, para sste dospacho, se sust8nlan en la realidad y f€sponden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, en cuanto a los c¿hulos técnicos, este despacho no se ponuncia en razón que no cuenla @n conocinientos técn¡cos para lallln, y, m€nos

con asesores especializados pan comprcbar o descartar, por lo que, basados en el principio de confianza, se tiene por cálculos corsctos, s¡€ndo de exclusiva
y exclüyet€ responsabilidad de los funcionarios prclesionales em¡tenles:

Que, en m€rito al nuÍ€ral 51 del articulo prineo del oecreto de Alc€ldla N"010-2024-{¡DCC del '16 de seüsmb|e de 2024, elttular del Pliego

delega al Gerente l¡unicipal la atribucón de 'Aprobar todas hs modifc¿ciones de alcance, coslo y plazo rcspeclo de lo previslo en el exp€diente técn¡co de

obÍas sjecubdas por administ|ación dir8cta';

Que, estando a las c¡nsiderac¡onG expuestas y a las facultades lggales c¡hdas, En consecuencia y basado en loru exclusiva en los ¡nlomes

técnicos y logales sxislent€s en sl prEsent8 casoi

SE RESUELVEI

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR h modilicación de sj€cuc¡ón flsica 05 por me0ores melr¿dos 01 de la obra'MeFramiento del seruicio de pr¿ctica

deporliva y/o fecreafva en el p€d¡o dsnominado recrcación pública 1 de la uóanización resijencial La ¡¿'lolina, distrito de Cerc Colorado, provincia de

Arequ¡pa, depadamento de Arequ¡pa", porelmonto ascendente a la suma de -Si 32,544.73 (menos lreinta y do6 milquin¡entos cuarenta y cuatro con 73/100

soles), con una incüencia de -2.24% respecto al n¡onb orig¡nal del expediente écnico.

ARTICULO SEGUNDo. - ESTABLECER, que el monlo actualizado de la obtr mencjonada, asciende a h suma totalde s/ 1'747.591.31 (un millón

sebcientos cuarcnta y s¡ete milquinientos novenb y uno con 31/100 soles), mn una ¡ncidencia acumulada de 20.380/0, conlome alsiguienE detallel

DEscRrPclóil MONTO (S4 INCIOENCIA

pREsupuEsro oEt ExpEotENfE TÉcNtco 't,451,672.66 100%

MoDtFlcactóN DE EJEcuctóN FlstcAol poR REoucctóN oE oBRAol -79,625.35 -5.49V6

MOOIIICACION OE EJECUCION FISICA OZ POR MAY(JI(Es ('A5IUS SENtsXALES U]
poR aMpLtactóN DE pL¡zo 01.02.03 y 04

99,880.00 6.88%

MOOIFICACIÓN OE EJECUCIÓN FISICA03 PORADICIONAL OE OSRA 01 45.308 35 3.12%

MOOIFICACIÓN OE EJECUCIÓN FISICA04 POR AOICIONAT DE OSRA 02 262,900.38 18.11'/o

MoDIFIcAcIÓN oE EJEcUcIÓN F¡sIcA05 PoR MENoRES MEfRADoS 01 -32.544.73 -2.24'/o

TOTAL EXPEDIENfE TÉCNICO DE OBRA 't'747,591.31 203a0h'

() LOS COMPOI\ENIES Y IION7OS CO,VS/O€A¡OOS E/V €l pR€SEIV7E CUAORO SE tlAN ES'ABLECTOO EN EL ¡NFOF.ME t 01C202a.06Zv.SO.llDCC E INFORME

couo EN EL ExpEDtENTE rÉcvco ta FoJAs 09), Los cuaLEs ¡t¡Alsroo co/vsro€R¡oos 0E FoR l utER¡L

ARfICULo TERCERo. - oEJAR ESÍABIECIDo que el posible etor o delecto de cálculo en los informes técn¡cos de la modil¡c¿ción de

ejecución fisica 05 por menor€s 01 de la obra, de ser el caso, es considerado como inducción al error del despacho de Gerencia [,'lun¡c¡pal, siendo

exclusjvos responsables los emitentes de los informes lécnicos respectivos.

ARÍICULo CUARTo. - NoTIFICAR la presente a la Gerencia de Planiticación, Presupuesto y Racionalización, GeGnch de Administrac¡ón

F¡nanc¡er¿ y la Gerencia de Obras públicas e Infraestructura, pa.a las acciones coíespond¡snt€s al cumdimenb d€ la prcsente resolución.

ARTICULO QUINTO. -ENCARGAR a la Olicina deTecnologias de la Infomacbn,la b oresente R€solucón En elPortal Inslitucional

de la Pág¡na Web de h l¡un¡cipal¡dad Dbtita¡de Cero Colorado.

REGISTRESE, COI\¡UN¡OUESE Y CÚMPLASE,

füil;
q^

v
E

/tr u @e
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